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Al Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga, 28 de abril de 2023  
 
 
LEIDY JOHANNA PABON ALCAZAR 
Escribiente 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 

En atención a la renuncia de poder presentada el pasado 25 de abril avante, por la 
abogada JAZMIN DÍAZ GRANADOS, en cuando al mandato otorgado por la 
demandante, MARIA HELENA RIBERO VARGAS, el despacho no accede a la 
misma, ya que no se encuentra ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 
76 del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior, atendiendo que el citado artículo en su inciso cuarto señala que: 
 

“(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido…” 

 
Si bien, la togada expone que la demandante no cuenta con medios tecnológicos y 
bajo la gravedad de juramento señala que desconoce la dirección donde pueda ser 
ubicada o notificada, cabe señalar, que previo a aceptar la renuncia debe intentar la 
comunicación a la dirección inicialmente informada en el escrito introductorio o al 
inmueble objeto de usucapión, en el cual está ejerciendo la posesión.  
 

NOTIFÍQUESE 

  
JUEZ 
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